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▪ Justificar la ejecución del proyecto subvencionado en un grado de cumplimiento de al menos el 60% de los 
compromisos iniciales de inversión y 33% en cuanto a los compromisos de empleo, en caso contrario decaerá 
su derecho a cobrar la subvención al no cumplir la ejecución considerada mínima del proyecto subvencionado. 

En el caso de que, una vez justificada la realización del proyecto ante el órgano gestor, Proyecto Melilla, S.A., éste 
comprobase que la inversión y/o el empleo, ha sido menor a lo especificado en la memoria del proyecto, se recalculará 
la subvención sobre la nueva base subvencionable. La subvención resultante se abonará al beneficiario de la ayuda.   

Financiación del proyecto.  

Tal como prevé el artículo 6.d de las Bases Reguladoras y como recoge el apartado tercero, punto 2.c de la Convocatoria, 
el beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes subvencionables exenta de 
cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante financiación externa. 

Esta ayuda será compatible con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos -estatales o comunitarios- que tengan 
la misma finalidad, siempre que estos otros instrumentos o regímenes permitan tal compatibilidad, pudiéndose acumular 
hasta el límite establecido por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de conformidad con el mapa de ayudas 
regionales de España 2022-2027 para Melilla, en el marco de las Directrices sobre las ayudas de finalidad regional 
revisadas (DAR), el 50% para medianas empresas y 60% para pequeñas empresas. 

En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado por Proyecto 
Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos subvencionables. 

Contabilidad separada del proyecto. 

El beneficiario deberá disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos, tales como la obligación de llevar contabilidad aparte o código contable 
adecuado a todas las transacciones necesarias para la realización del proyecto, conforme al artículo 74 del Reglamento 
(UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando 
cada uno de los gastos y de sus correspondientes transacciones esté perfectamente identificados en la contabilidad de 
la empresa. 

Para acreditar este apartado puede aportar entre otros los siguientes documentos contables firmados y sellados: 

a) Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el proyecto 
b) Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo cuentas o 

subcuentas y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas 
c) Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones. 

Mantenimiento y disponibilidad de la documentación. 

El beneficiario tendrá que conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la Administración 
efectúe el último pago al beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 

Régimen de información y comunicación  

El beneficiario, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación quedan obligados al 
cumplimiento de información sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el artículo 47 y 50 
del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. El contenido será 
proporcionado por Proyecto Melilla, S.A.  

Toda información o publicidad que efectúen de la actividad o proyecto objeto de ayuda que están subvencionados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y por la Unión Europea, el beneficiario deberá asegurar que todas las partes intervinientes 
en el proyecto y el público en general sean informadas de dicha cofinanciación. Especialmente, deberán establecer lo 
siguiente: 

a) En su sitio de Internet, deberá exponer una breve descripción, en caso de que disponga de uno, de la 
operación, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión; 

b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en un lugar bien visible 
para el público, en el que figure el emblema de la Unión, por ejemplo, la entrada de un edificio. 

En ambos casos deberán mostrar: 

- El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas en el anexo IX 
del citado reglamento). 

- Junto al emblema deberá escribirse sin abreviar la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”. 

Autorizo en el caso de no disponer de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel, figurar en alguno de 
los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. disponga al público al efecto, con carácter sustitutivo 
de las medidas anteriores. 

Medidas Antifraude 

A fin de facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla, se comunicará el Área 
de Control y Verificación de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación los hechos que pudieran 
ser constitutivos de fraude o irregularidad, bien por escrito o a través de la página web de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de denuncias de 
irregularidades, web de la Ciudad: 
https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2
FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D62690011939946
65207187&autoFirma=false&&&fire=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNoCertF
orm&eventScreenId=CATSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArguments
=KEY%3D6269001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&ROOTI
D=4&HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&autoFir
ma=false&fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3
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